
Expediente: 2967/17
Carátula: DOMINETTI VERONICA SUSANA Y OTRO C/ NAVARRO JORGE CARLOS Y OTRA S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20309200250 - DOMINETTI, VERONICA SUSANA-ACTOR/A
20309200250 - GARCIA SANCHEZ, CHRISTIAN OSCAR-ACTOR/A
90000000000 - PEINADO, MARIO HAROLD-DEMANDADO
27301173542 - NAVARRO MORAN, JORGE LUIS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27301173542 - NAVARRO MORAN, MARIA XIMENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27301173542 - NAVARRO MORAN, MARIA LORENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27301173542 - MORAN, SILVIA BEATRIZ-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 2967/17

*H102034705238*
H102034705238

JUICIO: DOMINETTI VERONICA SUSANA Y OTRO c/ NAVARRO JORGE CARLOS Y OTRA s/
CONTRATO ORDINARIO.- INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, RESOLUCION DE
CONTRATO,ETC. Expte. N° 2967/17 -

.

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.-1) REÁBRANSE los términos suspendidos mediante
providencia de fecha 30/09/2020 para que conteste demanda Silvia Beatríz Morán. 2) REÁBRANSE
los terminos suspendidos por decreto del 19/12/2022. Agréguese el acta de cierre de Mediación sin
acuerdo acompañada. Córrase traslado de la demanda y de la documental presentada con la misma
a los Sres. María Lorena Navarro Morán, María Ximena Navarro Morán, Jorge Luis Navarro Morán,
María Eugenia Navarro Moran e Ignacio Martin Navarro Castro DNI 49.781.402 (menor de edad
representado en el juicio sucesorio por su madre Monica Elisa Castro -ver informe del 03/11/2020-),
todos ellos en el caràcter de herederos de Jorge Carlos Navarro DNI 11.085.234., para que en el
plazo de QUINCE DÍAS contesten demanda en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento
a dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCC. Bajo la
responsabilidad de la parte actora líbrense cédulas a los domicilios denunciados en el escrito del
10/11/2023. Facúltase al diligenciamiento de las cédulas ley 22.172 a librarse a Salta y a CABA al
Dr. Alberto Pablo José Claps o a la persona que éste designe. Presente la parte actora la movilidad
necesaria para acompañar a las cédulas a librarse en esta provincia.- 2967/17 AMP.-

Actuación firmada en fecha 01/12/2023
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